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El presente boletín epidemiológico consolida la información semanal 

generada por la Red Nacional de Epidemiología durante la semana 

epidemiológica (SE) 45, en el cual se presenta un resumen de los 

principales daños sujetos a vigilancia epidemiológica en el país tales 

como: enfermedades metaxénicas, enfermedades zoonóticas, 

enfermedades inmunoprevenibles, mortalidad materna, mortalidad 

neonatal, enfermedades diarreicas agudas, infecciones respiratorias 

agudas y neumonías, entre otras.  

 

La notificación de los daños sujetos a vigilancia epidemiológica es de 

carácter oficial , de acuerdo a lo establecido en la Directiva Sanitaria 

Directiva Sanitaria Nº 046-MINSA/DGE-V.01 aprobada mediante R.M. 

Nº 506-2012/MINSA, “Directiva Sanitaria que establece la Notificación 

de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiológica en 

Salud Publica”, la cual es de aplicación obligatoria en todos los del 

sector salud, públicos y privados incluyendo Ministerio de Salud, 

Sanidades de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, de 

los Gobiernos Regionales y locales. 

 

La Red Nacional de Epidemiología está integrada por profesionales y 

técnicos de  8557 establecimientos de diferentes niveles de complejidad, 

de los cuáles 7649 (89,4%) son unidades notificantes y 908 (10,6%) son 

unidades informantes. Estos establecimientos incluyen unidades 

pertenecientes al Ministerio de Salud, EsSalud, Fuerzas Armadas, 

Fuerzas Policiales y sector privado. 

 

La vigilancia se entiende como la observación sistemática y continuada 

de la frecuencia, la distribución y los determinantes de los eventos de 

salud y sus tendencias en la población. La notificación es una de las 

principales estrategias que utiliza el sistema de vigilancia para la 

recolección de información (*). 

 

La vigilancia resulta esencial para las actividades de prevención y 

control de enfermedades y es una herramienta en la asignación de 

recursos del sistema de salud, así como en la evaluación del impacto de 

programas y servicios de salud (*). 

El sistema de vigilancia epidemiológica en el Perú, a través de la 

notificación oportuna permite monitorear las tendencias de los daños 

con mayor impacto en la salud pública, asimismo detectar brotes, 

identificar escenario de riesgo y poblaciones vulnerables, todo lo cual 

contribuye a implementar acciones de prevención y control. 

 

Presentación 

* Módulo de Principios de Epidemiología para el Control de 

Enfermedades (MOPECE) Segunda Edición Revisada 
Vigilancia en salud pública. OPS 
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Enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica a la SE 45 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Sugerencia para citar: DGE. Resumen de las enfermedades o 

eventos bajo vigilancia epidemiológica en el Perú, del 08 al 14 de 

Noviembre del 2015. Bol Epidemiol (Lima). 2015; 24 (45): 873 – 

877. 

Semana 45 Acumulado Defunción I.A. (*) Semana 45 Acumulado Defunción I.A. (*)

Ántrax (carbunco) 0 4 0 0,01 0 57 0 0,18

Dengue con señales de alarma 87 3612 1 11,72 55 6379 4 20,48

Dengue grave 2 78 29 0,25 2 120 46 0,39

Dengue sin señales de alarma 204 11325 0 36,75 177 31240 0 100,28

Enfermedad de Carrión aguda 0 154 4 0,50 0 57 0 0,18

Enfermedad de Carrión eruptiva 2 100 0 0,32 1 49 1 0,16

Enfermedad de Chagas 0 58 0 0,19 2 77 1 0,25

Fiebre amarilla selvática 0 15 12 0,05 0 21 4 0,07

Hepatitis B 9 931 3 3,02 20 1064 6 3,42

Leishmaniasis cutánea 84 5830 0 18,92 18 4678 1 15,02

Leishmaniasis mucocutánea 6 364 0 1,18 1 324 0 1,04

Leptospirosis 51 2771 15 8,99 58 1949 8 6,26

Loxocelismo 17 830 4 17 606 1

Malaria P. Falciparum 203 9130 1 29,63 456 10591 2 34,00

Malaria por P. Vivax 863 49947 3 162,09 1172 44227 3 141,97

Muerte materna directa 6 233 5 250

Muerte materna incidental 1 29 0 27

Muerte materna indirecta 4 119 1 119

Muerte fetal 55 3111 48 3017

Muerte neonatal 56 2918 42 2735

Ofidismo 39 1865 7 58 1900 6

Peste bubónica 0 11 0 0,04 0 0 0 0,00

Rabia humana silvestre 0 0 0 0,00 0 3 2 0,01

Sífilis congénita 4 246 3 43,36 2 171 2 30,40

Tétanos 0 20 4 0,06 1 19 1 0,06

Tos ferina 3 215 3 0,70 3 215 3 0,69

Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública - DGE - MINSA

(Enfermedades congénitas) Población menores de 1 mes

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.

ENFERMEDADES
2014 2015

Tabla 1. Enfermedades/eventos sujetos a vigilancia epidemiológica, semana epidemiológica 45, años 2014-2015



 

Dirección General de Epidemiología 874 

 

Bol. Epidemiol. (Lima) 24 (45) 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

D
e
n

g
u

e
 c

o
n

 s
e
ñ

a
le

s
 d

e
 a

la
rm

a

D
e
n

g
u

e
 g

ra
v
e

D
e
n

g
u

e
 s

in
 s

e
ñ

a
le

s
 d

e
 a

la
rm

a

E
n

fe
rm

e
d
a
d
 d

e
 C

a
rr

ió
n

 a
g
u

d
a

E
n

fe
rm

e
d
a
d
 d

e
 C

a
rr

ió
n

 e
ru

p
ti

v
a

Casos I.A.(*) Casos Casos Casos Casos I.A.(*) Casos Casos Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*)

Amazonas Amazonas 0 0,00 2 1 41 44 10,41 7 10 17 4,02 1 0,24 0 0,00 4 0,95 264 62,47 6 1,42 19 4,50

Áncash Áncash 0 0,00 27 0 142 169 14,71 17 30 47 4,09 0 0,00 0 0,00 6 0,52 416 36,22 3 0,26 5 0,44

Apurímac 0 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 12 4,91 11 4,50 1 0,41 1 0,41

Chanka 0 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 9 4,20 3 1,40 0 0,00 0 0,00

Arequipa Arequipa 0 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 42 3,26 0 0,00 120 9,32 1 0,08 0 0,00 0 0,00

Ayacucho Ayacucho 0 0,00 14 1 164 179 25,99 1 0 1 0,15 2 0,29 0 0,00 130 18,88 89 12,92 5 0,73 41 5,95

Cajamarca 0 0,00 0 0 4 4 0,55 1 0 1 0,14 0 0,00 0 0,00 1 0,14 190 26,05 1 0,14 1 0,14

Chota 0 0,00 0 0 3 3 0,96 1 0 1 0,32 0 0,00 0 0,00 0 0,00 50 16,01 0 0,00 1 0,32

Cutervo 0 0,00 0 0 1 1 0,71 0 0 0 0,00 1 0,71 0 0,00 3 2,13 68 48,35 1 0,71 1 0,71

Jaén 0 0,00 67 0 147 214 61,61 18 2 20 5,76 2 0,58 0 0,00 3 0,86 83 23,89 0 0,00 7 2,02

Callao Callao 0 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 14 1,39 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Cusco Cusco 0 0,00 7 0 36 43 3,27 1 0 1 0,08 0 0,00 1 0,08 135 10,25 442 33,57 70 5,32 9 0,68

Huancavelica Huancavelica 0 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 2 0,40 0 0,00 0 0,00

Huánuco Huánuco 0 0,00 86 1 212 299 34,75 0 0 0 0,00 0 0,00 1 0,12 27 3,14 152 17,66 23 2,67 8 0,93

Ica Ica 0 0,00 0 0 3 3 0,38 0 0 0 0,00 1 0,13 0 0,00 6 0,76 0 0,00 0 0,00 1 0,13

Junín Junín 0 0,00 219 7 509 735 54,41 1 0 1 0,07 3 0,22 5 0,37 76 5,63 282 20,88 20 1,48 11 0,81

La Libertad La Libertad 0 0,00 180 5 2218 2403 129,22 5 0 5 0,27 1 0,05 0 0,00 9 0,48 237 12,74 0 0,00 12 0,65

Lambayeque Lambayeque 0 0,00 14 0 1022 1036 82,18 0 0 0 0,00 14 1,11 0 0,00 44 3,49 268 21,26 1 0,08 64 5,08

Lima 0 0,00 0 0 1 1 0,11 0 4 4 0,42 0 0,00 0 0,00 9 0,95 304 32,21 2 0,21 9 0,95

Lima Este 0 0,00 0 0 1 1 0,04 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 50 1,91 0 0,00 1 0,04 8 0,31

Lima Sur 0 0,00 2 0 5 7 0,11 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 179 2,85 0 0,00 0 0,00 8 0,13

Loreto Loreto 0 0,00 533 19 1718 2270 218,40 1 1 2 0,19 2 0,19 6 0,58 118 11,35 189 18,18 34 3,27 363 34,92

Madre de Dios Madre de Dios 0 0,00 176 22 597 795 578,96 0 0 0 0,00 0 0,00 1 0,73 21 15,29 605 ##### 67 48,79 1002 729,70

Moquegua Moquegua 0 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 2 1,11 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 0,55 2 1,11

Pasco Pasco 0 0,00 10 1 22 33 10,85 0 0 0 0,00 0 0,00 2 0,66 13 4,27 98 32,22 9 2,96 5 1,64

Luciano Castillo 0 0,00 1483 28 9944 11455 1400,73 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 3 0,37 33 4,04 0 0,00 24 2,93

Piura 57 5,55 1053 24 7509 8586 836,56 1 0 1 0,10 1 0,10 0 0,00 4 0,39 278 27,09 1 0,10 2 0,19

Puno Puno 0 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 2 0,14 0 0,00 9 0,64 114 8,05 28 1,98 4 0,28

San Martín San Martín 0 0,00 63 1 413 477 56,73 3 1 4 0,48 3 0,36 5 0,59 33 3,92 305 36,28 18 2,14 113 13,44

Tacna Tacna 0 0,00 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 2 0,59 1 0,29 0 0,00 0 0,00

Tumbes Tumbes 0 0,00 2207 4 5967 8178 3440,69 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 0,42 1 0,42 0 0,00 184 77,41

Ucayali Ucayali 0 0,00 233 6 555 794 160,24 0 0 0 0,00 0 0,00 0 0,00 20 4,04 190 38,34 32 6,46 42 8,48

57 0,18 6379 120 31240 37739 121,15 57 49 106 0,34 77 0,25 21 0,07 1064 3,42 4678 15,02 324 1,04 1949 6,26

Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública - DGE - MINSA

(Enfermedades congénitas) Población menores de 1 mes

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.

Tabla 2 - A. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica por DISAS/DIRESAS, semana epidemiológica 45,  año 2015
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Bol. Epidemiol. (Lima) 24 (45) 

Indicadores de la vigilancia de 
Sarampión-Rubéola 
 

La Red Nacional de Epidemiología (RENACE) está 

conformada por 7649 unidades notificantes, que 
vienen a ser Establecimientos de Salud designados 

oficialmente por las DISA/DIRESA/GERESA del país 

y son quienes contribuyen a dar sostenibilidad al 

sistema de vigilancia de sarampión y rubéola. 

 

En el año 2014, se notificaron 408 casos sospechosos 
de sarampión y rubéola, siendo descartados el 

100 %. 

Hasta la SE 45-2015 se notificaron 568 casos de 

enfermedades febriles eruptivas: 417  sospechosos de 

rubéola y 151 sospechosos de sarampión. Del total 
de casos notificados 474 fueron descartados, 4 casos 

confirmados relacionados a la importación en 

ciudadanos alemanes y 90  están pendientes de 

clasificación. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

En cuanto a la vigilancia conjunta  de sarampión y 

rubéola, la calidad del sistema de vigilancia 

epidemiológica se expresa a través de los siguientes 
indicadores: 

 

 Tasa de notificación: 2.11 por cada 100 000 
habitantes. 

 Porcentaje de investigación adecuada: 82.92%. 

 Porcentaje de visita domiciliaria: 98.42%. 

 Porcentaje de muestras de sangre que llegan al 
INS antes de los 5 días: 83.27%.  

 

Porcentaje de resultados del INS reportados antes de 
los 4 días: 66.037% 
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Amazonas Amazonas 0,0 0 0 0 0 361 81,67 0 0 0 0

Áncash Áncash 0,1 1 0 1 0 334 82,47 100 100 100 100

Apurímac 2,0 5 4 1 0 296 100,00 40 100 40 40

Chanka 0,0 0 0 0 0 69 73,40 0 0 0 0

Arequipa Arequipa 8,5 95 2 93 0 259 91,20 88 100 88 40

Ayacucho Ayacucho 2,5 15 3 12 0 363 100,00 80 100 80 53

Cajamarca 0,3 2 0 2 0 197 84,19 0 50 50 50

Chota 0,0 0 0 0 0 221 87,70 0 0 0 0

Cutervo 2,5 3 3 0 0 129 70,10 33 67 67 67

Jaén 1,7 5 2 3 0 159 95,21 60 100 60 80

Callao Callao 2,3 20 4 16 0 68 87,18 100 100 100 100

Cusco Cusco 4,3 49 1 47 1 295 88,86 82 100 82 69

Huancavelica Huancavelica 0,5 2 0 2 0 387 97,97 0 100 0 100

Huánuco Huánuco 5,9 44 2 42 0 252 84,00 75 100 75 68

Ica Ica 0,0 0 0 0 0 107 80,85 0 0 0 0

Junín Junín 1,5 18 4 14 0 311 73,87 61 100 61 89

La Libertad La Libertad 0,5 8 0 8 0 305 89,44 50 50 38 38

Lambayeque Lambayeque 0,5 6 0 6 0 200 100,00 100 100 100 50

Lima Región 0,5 4 0 4 0 238 73,01 75 100 75 75

Lima Metropolitana 3,2 175 28 144 3 256 97,34 94 100 94 71

Lima Este 1,1 24 2 22 0 116 90,63 100 100 100 71

Loreto Loreto 1,0 9 3 6 0 311 80,78 100 100 100 100

Madre de Dios Madre de Dios 0,8 1 1 0 0 58 76,32 100 100 100 100

Moquegua Moquegua 2,6 4 2 2 0 57 81,43 100 100 100 75

Pasco Pasco 0,8 2 0 2 0 204 73,65 100 100 100 100

Piura 0,6 5 0 5 0 150 78,95 20 80 20 0

Luciano Castillo 3,0 21 4 17 0 189 99,47 67 100 67 71

Puno Puno 1,0 12 6 6 0 185 100,00 67 100 67 83

San Martín San Martín 1,6 12 5 7 0 145 83,33 17 83 25 67

Tacna Tacna 4,1 12 2 10 0 72 82,76 83 100 83 75

Tumbes Tumbes 6,8 14 12 2 0 29 69,05 86 100 86 100

Ucayali Ucayali 0,0 0 0 0 0 159 75,71 0 0 0 0

2,11 568 90 474 4 6482 85,40 82,92 98,42 83,27 66,37

1 y 2: El mínimo  esperado para el indicador es 80%.

Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública-DGE-MINSA 
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Bol. Epidemiol. (Lima) 24 (45) 

Indicadores de la vigilancia de 
Parálisis Flácida Aguda (PFA) 

La Dirección General de Epidemiología recibe la 

notificación de casos de Parálisis Flácida Aguda (PFA) 

de las 7649 unidades notificantes  del país, a través  
del Sistema Nacional  de Vigilancia  Epidemiológica  

 

En el año 2014, hasta la SE 45 se notificaron 43 

casos  sospechosos de PFA con una tasa de  0,57 por 

100 000 menores de 15 años. En el presente año, en 
el mismo periodo,  se han notificado  58  casos de 

PFA  de os cuales,  46 fueron descartados y  12 se 

encuentran en investigación. 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

El monitoreo de la Vigilancia de PFA, expresado en 

indicadores es: 

 

 Tasa  de notificación nacional:  0, 77 casos por 
100,000 menores de 15 años. 

 Notificación semanal oportuna : 85.4 %. 

 Investigación de los casos dentro de las 48 horas: 
91.4 %. 

 Porcentaje con muestra adecuada:  84.5% 
 

En nuestro país la vigilancia  epidemiológica de PFA y 

la organización de los servicios se realiza en forma 

dinámica y en equipo. 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Amazonas Amazonas 2 1,46 0 0,00 81,7 0,0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0

Áncash Áncash 1 0,29 3 1,04 82,5 100,0 2 0 0 0 0 3 2 66,7 0

Apurímac 0 0,00 1 1,45 100,0 100,0 0 0 0 0 0 1 0 100,0 0

Chanka 1 1,30 1 1,63 73,4 0,0 1 0 0 0 0 1 1 100,0 0

Arequipa Arequipa 3 0,93 2 0,73 91,2 100,0 1 0 1 0 0 2 1 50,0 0

Ayacucho Ayacucho 2 0,85 1 0,50 100,0 100,0 0 0 1 0 0 1 0 100,0 0

Cajamarca 3 1,37 3 1,63 84,2 100,0 2 0 0 0 0 3 2 33,3 0

Chota 0 0,00 0 0,00 87,7 0,0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0

Cutervo 0 0,00 0 0,00 70,1 0,0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0

Jaén 0 0,00 0 0,00 95,2 0,0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0

Callao Callao 1 0,41 2 0,97 87,2 100,0 1 0 1 0 0 1 1 100,0 1

Cusco Cusco 2 0,51 3 0,91 88,9 100,0 2 0 1 0 0 3 2 66,7 0

Huancavelica Huancavelica 0 0,00 1 0,61 98,0 100,0 0 0 0 0 0 0 0 100,0 1

Huánuco Huánuco 1 0,35 3 1,24 84,0 100,0 2 0 1 0 0 2 2 100,0 1

Ica Ica 3 1,40 2 1,10 80,9 50,0 2 0 0 0 0 2 2 50,0 0

Junín Junín 3 0,69 6 1,64 73,9 100,0 5 0 0 0 0 6 5 83,3 0

La Libertad La Libertad 10 1,88 2 0,44 89,4 100,0 2 0 0 0 0 2 2 50,0 0

Lambayeque Lambayeque 1 0,28 1 0,34 100,0 100,0 0 0 1 0 0 1 1 100,0 0

Lima Región 5 1,89 3 1,34 73,0 100,0 1 0 1 0 0 1 1 100,0 2

Lima Metropolitana 4 0,27 9 0,71 97,3 88,9 5 1 1 0 0 7 5 88,9 2

Lima Este 7 1,04 2 0,35 90,6 50,0 1 0 1 0 0 2 2 100,0 0

Loreto Loreto 3 0,83 5 1,64 80,8 100,0 3 0 2 0 0 4 4 100,0 1

Madre de Dios Madre de Dios 0 0,00 2 5,85 76,3 50,0 2 0 0 0 0 2 2 100,0 0

Moquegua Moquegua 0 0,00 0 0,00 81,4 0,0 0 0 0 0 0 0 1 0,0 0

Pasco Pasco 1 1,01 0 0,00 73,7 0,0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0

Piura 0 0,00 1 0,37 79,0 100,0 0 0 0 0 0 1 0 100,0 0

Luciano Castillo 0 0,00 1 0,47 99,5 100,0 0 0 1 0 0 1 0 100,0 0

Puno Puno 1 0,22 1 0,26 100,0 100,0 1 0 0 0 0 1 1 100,0 0

San Martín San Martín 1 0,39 0 0,00 83,3 0,0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0

Tacna Tacna 2 2,25 2 2,66 82,8 100,0 2 0 0 0 0 2 1 100,0 0

Tumbes Tumbes 1 1,61 0 0,00 69,1 0,0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0

Ucayali Ucayali 1 0,65 1 0,77 75,7 100,0 0 0 0 0 0 0 0 100,0 1

59 0,66 58 0,77 85,4 91,4 35 1 12 0 0 49 38 84,5 9

1 y 2: El mínimo esperado para el Indicador es 80%.

Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública-DGE-MINSA 
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Brotes y otras emergencias 
sanitarias 
 

Caso fallecido por  fiebre amarilla 
selvática en el centro poblado de Nuevo 

Imperio, distrito de Pichanaki, provincia 
de Chanchamayo, departamento de 
Junín, 2015 
 

 

 
 

 

En la SE 44, la Oficina de Epidemiología de la 

DIRESA Junín, notificó a la Dirección General de 

Epidemiología (DGE) la defunción de un caso 

confirmado por fiebre amarilla selvática (FAS),  

procedente del centro poblado de Nuevo Imperio, del 

distrito Pichanaki, provincia de Chanchamayo, 

departamento de Junín. 

 

El caso corresponde a una paciente de sexo 

femenino, de 20 años de edad, de ocupación ama de 

casa, procedente de la localidad Nuevo Imperio, 

jurisdicción de la comunidad de Colonia Huanca, Las 

Palmas, del distrito Pichanaki, quien inició síntomas 

el 21/10/15, con alza térmica no cuantificada, 

malestar general, vómitos, dolor abdominal, prurito 

generalizado.  

 

El 24/10/15 fue atendido en consultorio particular 

de Satipo, toman ecografía concluyendo en gastritis 

aguda moderada y meteorismo intestinal. El 

27/10/15 empeora el cuadro clínico con vómitos 

prorráceos y sangrado vaginal, por lo que acude al 

servicio de emergencia del Hospital Satipo con el 

siguiente diagnóstico: Trastorno de conciencia, 

transtorno psiquiátrico, síndrome doloroso 

abdominal y pélvico, D/C ITU,  Sepsis de foco 

pélvico, hemorragia Digestiva Alta, D/C fiebre 

amarilla y  D/C dengue hemorrágico. Al examen 

hematológico: leucocitos (7000 x mm3), monocitos 

(5%), eusinófilos (2%), linfocitos (15%), recuento de 

plaquetas (65,000 mm3) e IgM y IgG negativo para 

dengue. 

 

El 28/10/15 a la evaluación del médico internista, se 

administró como tratamiento: líquidos y electrolitos, 

transfusión de sangre, O2 por CBN, corticoides, 

vitamina K y antifibrinolítico. El mismo día alrededor 

se tomó muestra de suero para diagnóstico de 

laboratorio, la misma que remitida al Instituto 

Nacional de Salud (INS).  

 

El 03/11/15 el INS emitió resultados positivos de 

IgM para fiebre amarilla. Fallece en el Hospital de 

Satipo a las 13:38 horas con el diagnóstico final: 

Falla multisistémica y shok hipovolémico. 

 

Ante la detección del caso, la DIRESA Junín viene 

realizando las siguientes actividades: 

 

 Notificación del caso y elaboración de informe. 

 Manejo y tratamiento del caso. 

 Toma de muestras, para su envío al INS. 

 Coordinación con la Red Pichanaqui para la 

investigación del caso.  

 El 29/10/15 búsqueda activa de casos y 

vacunación en el centro poblado de Nuevo 

Imperio.  

 Reunión del comité  para la elaboración del plan 

de intervención.  

 Monitoreo rápido de cobertura de vacunación 

antiamarílica en las comunidades con 

poblaciones susceptibles y cercanas al lugar del 

brote del distrito de Pichanaki. 

 Educación sanitaria en el centro poblado de 

Nuevo Imperio del distrito de Pichanaki. 

 Difusión masiva en medios de comunicación local 

y distribución folletos educativos con temas 

alusivos  para la prevención y control de FAS. 

 

El presenta caso evidencia que aunque la fiebre 

amarilla selvática tenga una baja incidencia en el 

país, aún existe zonas de riesgo para la ocurrencia de 

casos y potencialmente brote localizados. 
 

Fuente: Informe de Brote Oficina de Epidemiología DIRESA Junín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sugerencia para citar: Alerta Respuesta. caso fallecido por  fiebre 

amarilla selvática en el centro poblado de Nuevo Imperio, distrito 

de Pichanaki, provincia de Chanchamayo, departamento de 

Junín, 2015; 24 (45): 880 – 881. 
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Indicadores de monitoreo de la notificación en la 

semana epidemiológica 45 – 2015.            

 

 
 
 
 

Los indicadores de monitoreo contribuyen a mejorar 

la disposición de información oportuna y de calidad 

en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica,  
permiten el procesamiento y análisis para la toma de 

decisiones en la prevención y control de los daños 

sujetos a vigilancia epidemiológica en salud pública. 
 

Tabla 1. Ponderación de indicadores de las unidades 
notificantes  de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 

 

 

 
Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública – 

DGE - MINSA 

 

Tabla 2. Puntajes para cada indicador de las unidades 
notificantes  de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE) 
año 2015. 

Estratos Nacional Estratos Nacional

OPORTUNIDAD COBERTURA
CALIDAD DEL 

DATO
SEGUIMIENTO REGULARIZACION RETROINFORMACION Puntaje Total

1.  100% 1.   100% 1.   95-100% 1.   95-100% 1.   95-100% 1.   90-100% A.  90  -  100 optimo

2.  95-99.9% 2.   80-99.9% 2.   90-94.9% 2.   90-94.9% 2.   90-94.9% 2.   80-89.9% B.  80  -    90 bueno

3.  90-94.9% 3.   60-79.9% 3.   85-89.9% 3.   85-89.9% 3.   85-89.9% 3.   70-79.9% C.  70  -    80 regular

4.  Menos de 95% 4.   menos de 60%4.  menos de 85%4.  menos de 85% 4.  menos de 85% 4.  menos de 70% D.  Menos de 70 debil  
Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública – 
DGE – MINSA 

 

 

En la SE 45-2015, la Red Nacional de Epidemiología 

(RENACE) obtuvo un puntaje ponderado de 96,5 

sobre 100 puntos, calificado como óptimo. 

El indicador más bajo para la SE 45 es 
retroinformación (89,1%), sobre 100%, calificado 

como bueno. 

Respecto a los demás indicadores la RENACE alcanzó 

cobertura (94,0%) calificado como bueno y los demás 

indicadores calidad del dato (97,8%),  oportunidad 
(100%), seguimiento (100%) y regularización (100%), 

calificaron como óptimo, se muestra en la figura 1.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Puntaje desagregado de los indicadores de monitoreo 

de la información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica, 
Perú SE 45 – 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Indicadores de monitoreo de la información del 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica por regiones,                  
Perú SE  45 – 2015. 

En el puntaje final de los indicadores (Figura 2), se 

observa que todas las GERESA/DIRESA/DISA, 
obtuvieron el puntaje por encima del mínimo 

esperado para esta semana. 

Del puntaje total, 26 GERESA/DIRESA/DISA 

calificaron óptimo (mayor de 90%), 5 bueno (de 80% 

a 90%) y 1 regular (de 70% a 80%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Mapa de indicadores de monitoreo de la información 
del Sistema de Vigilancia Epidemiológica por Regiones, Perú 
SE 45 – 2015. 

Estos indicadores de monitoreo son evaluados con la 

notificación semanal de la RENACE; para la semana 

45 notificaron 8557 establecimientos de Salud 
(MINSA, EsSalud, Sanidad PNP, FAP, clínicas y 

particulares) de las 32 Direcciones de Salud que tiene 

el Perú. 

Del total de establecimientos de salud 7649 son 

unidades notificantes, 908 unidades informantes, 

reconocidos con Resolución Directoral de las 
respectivas Regiones de Salud del Perú. 

Sugerencia para citar: Área de Notificacion- DGE: Indicadores 

de monitoreo de la notificación en la semana epidemiológica 45 -

2015. Bol Epidemiol (Lima). 2015; 24 (45): Pág. 881. 
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Boletín Epidemiológico 
 
El Boletín Epidemiológico (Lima), es la publicación oficial 
de la Dirección General de Epidemiología (DGE), de la 
Red Nacional de Epidemiología (RENACE) y del Ministerio 
de Salud. El Boletín, se edita semanalmente; cada 
volumen anual tiene 52 o 53 números, y estos últimos 
números consolidan el análisis anual.  
 
El Boletín Epidemiológico, publica la situación o 
tendencias de las enfermedades o eventos sujetos a 
notificación obligatoria, las normas acerca de la vigilancia 
epidemiológica en salud pública en el Perú, los informes 
técnicos de brotes y otras emergencias sanitarias, 
resúmenes de trabajos de investigación desarrollados por 
el personal de la Red Nacional de Epidemiología y otras 
informaciones de interés para el personal de salud del 
país y de la región. 
 

Títulos anteriores:  
 

Reporte epidemiológico semanal 

Boletín epidemiológico semanal 

 
 
Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú 
Nº 2001-2890. 
 

 Copyright 1991-2013 DGE-MINSA-Perú 
 

Calle Daniel Olaechea Nº 199, Lima 11. Lima - Perú. 

Teléfono: (511) 631-4500 
 

Correo electrónico y suscripciones: 
notificacion@dge.gob.pe 

 

URL: http://www.dge.gob.pe 

La información del presente Boletín Epidemiológico, procede de la notificación de 8557 establecimientos de 

salud de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), registrados en el sistema nacional de notificación 

epidemiológica, de estos 7 649 son Unidades Notificantes, reconocidos con Resolución Directoral de las 

respectivas Regiones de Salud del Perú. 
 

La RENACE está conformada por establecimientos del Ministerio de Salud, EsSalud y otros del sector en sus 

diferentes niveles de las 32 Direcciones de Salud que tiene el Perú. 

 

La información contenida en la sección de tendencia del boletín es actualizada cada semana o mes. Los datos y 

análisis son provisionales y pueden estar sujetos a modificación. Esta información es suministrada 
semanalmente por la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), cuya fuente es el registro semanal de 

enfermedades y eventos sujetos a notificación inmediata o semanal. La Semana Epidemiológica inicia el día 

domingo de cada semana y concluye el día sábado siguiente. 

 

Los artículos de investigación son de responsabilidad exclusiva de sus autores y no reflejan necesariamente las 
opiniones oficiales de la Dirección General de Epidemiología. 
 

Se permite la difusión total o parcial del presente boletín, siempre y cuando se citen expresamente sus fuentes. 
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